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- Contlnnar y: ronftrmamos' el recurrente 'don Rremlg;o de
Salas y Jalón¡ romo' único e indiviflual" Patronato de la Funda
ciÓn "Asilo de Santa,Eugenta", de Cevlco de la Torre, Palencia.

Sin t'!Xpresa imposlcitIrJ d~ costas.•

~Madr,d. 1 de diciembre de 1983.-El Director general. ·Enrt.
que Hpras Poza."

· Hoja2S801''Oo se IncJUyó la última línea del cuadro. debiendo
quedar completado con las siguientes- cifrasl

5 8 5l;() seo 663 613 646 671l 708 741

Madrid, 12 de diciembre de' 1963.-& Director gelleral, por
delegación. (Orden dé 28 de noviembre de ;983), el Subdirector
general de Relaciones LaboralEls, francisco González de Lena,.

'. 8 6Da 619 638 672 706 739-' 776 812'

•Pallamos: EsUmamo9 el recurso número 43.264, interD'.lesto
contra resoluciones del Ministro. de Trabajo y Seguridad Social
de 10 de marzo de 1982 y del Director general de Trabalo de
12 de noviembre de 1981, acuerdos qUe anulamos, debiendo
absolvEr' como absolvemos a don ,-Juan. López Reyes de· cual.
quier sanción &t no haber tnfriñgido ning6n precepto de la arde·
naI1'2,n ..i{.neral de Seguridad e Higiene en el Trabajo., sin men-
ción sobre costas. .

:-Pallamos: Estimamos parcialmente· el recurso número 43143,
interpuesto contra resolución del Ministro de Trabajo y Segu
ridaa '3ociaJ, debiendo declarar 'como. declaram05 ¡:>rocedente
impone~ a don Florencio Rnrn.ero Alat1óu, por infr¡u:ción de nor
mas laborales, la sanción de 50.001 oesetas. anulando por 8U
dis..:onff'rmidad a derech,., el mencionado: acuf'!rdo en cuanto no
se a.jUS~f' al precedente pronunciamiento; sin mención sobre
C06taS .._

Madrid. 1 d~ diciembre dp 1983.-EI Director generaL- Enrl
qlJe Reras Poza.

MINISTERIO
INDUSTRIA, Y ENERGIADE
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ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la conc:esJÓ1l de beneficios (sépÚJÍla
relación) correspondientes a la zona de protección artesana de
las Islas Baleares, .con expresión de número de expediente, uni
dad artesana. porcf'ntale de Inversión 8ubvenclonada y prefe--

renda de crédito oficial

BAL/t8...RuMn Cano>l~ Don,Rubén-Pelipe, Cano TetU~'de p~lma
de Mallorca. 40 por 100; Si~: ~' _

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento. y efectoa,
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de lunio

de 19RO), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Urna Sr Director general, de" la Pequeda y Mediana ~dustria.

ORDEN de 6 de dtctembre de 1983 IJar la. que ••
aceptan solicitudes -séptima relación- present4da.
en la zona de protección. artesana de ... las islas
Baleare•.

lImo, Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diclembre
de llJ80 {·Bolettn Oflc1aldel Estado_ número 29, del dfa 3 de
febrero ae 198U. abrió un plazo de presentación de solicitudes

· para acogerSe a los beneficios establ8fidos en el Real Decreto
1683/1980 de 13 de junio (.Boletín OfiCial del-Estado- número
210, del día 1 de septiembre), aplicablds a las unidad"3 artesanas

· de la zona de protección artesana de las islas daleares, que
proyecten Inversiones desUnadas a mejorara modernizar sus
condiciones dé producción a través de "iniciativas irdividualéS
asociativas. .

La mencionada Orden" establece que 108 benefIcios corres
poncHer,tes a oada solicitante; serán oonceaidos mediante Orden
del Ministerio de Indu.itria y Energfa. a propuesta d~ laDirec
ción General competp.nte, que, según las normas orgánicas vi.
gentes, es la da la Pequeña y Mediana Industria. .

Por tJtra parte el Real Decreto 3127/1962. de 15 de octubre
otorga 'Vigencia a la declaración de la ZOna de protección arte.
sana, a que nOS ~ferimos, ha.sta el 24. de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dtrecclón~(;e.
neral de la Pequeña y Mediana Industria. ha tenido a bien dls-
poneor lo siguient~ . I .

Primnro.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles losb&nen
dQS que se seftalan en el anexo de la presente Orden, las 1011
.~itlldes qUe en el mismo se relacionan, presentadas al amparo
dt' lo d1.spuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de dicJem·
;-re de J980. para la concesión da los beneficios previstos en el.

· Real D""'CTeto 1683/1980, de. 13 de junio. a las unidades artes....
nas que proyecten instalarse en, la zona, de protecci6u artesana
l;Ie las Islas Baleares o ampUar o meforar las instalaciones, A(l4
tuales.

Segundo.-1. La concesión de las subvenciones a que da lu
gar esta Orden ministerial, quedarA supeditada a la traml16ción
y aprobación del oportuno expediente de gastos. que habré. de
iDlcianoJ con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondientes a ea.
te Departamento.

2 La preferencia par. la obtención del crédito oficiaÍ••e
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de, acuer
do con···\as reglas y condiciones actuales establecidas O que' en
lo suce¡iVO se establezcan para el crédito oficial y de un' modo

, especi.l para 10 referente a la adquisición de maquinaria na-
, clonaJ ..

Ter,~ero.-Se autoriza a la. DIrección General de la PeQu8fta
· y Mediana Industria, para dictar cuantas resolu.ciones exJfa 1&

aplicación de lo dispuesto en 'esta Orden.
· Cuarto.-Se notificarA a las \toidades artesanas benetlclarlU

a travé~ de la Dirección Provincial de este Ministerio en Ba
lear€:s, la resolución en la que se especitlquen los beneficios con·
cedIdos, así como las condiciones generales y especiales de con
cesitn· de los mismos.

Enrl-•Director general,
" ::._1
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Madrid, 1 de diciembre de 1983.-E1
que Heras Poza,

RESOf..UClON ele) de diciembre de 1983. de· la
Dtrecdón .Genera' de Servicios, por la, que se dis·
pone el cumplimiento de la sentenctá dtetada Dar
la Audiencia Nactonal en el recurso 'contencioso·
admlnistrativo tnteroue,otto por don Florendo Remero AlaMn..

Dc orden delegada Por er excelentísimo· serior' Ministro, se
pub!Jca para general conocimiento y cumpltmiento en' sus pro·
pies términos !3l tallo de la sentencia dictada con fecha 4 -de
julto dA' 1983 por la Sala de lo Contenetoso-Administrativo de la
AudIencia Nadonal en el recurso contencioso-administrativo nó
mero 43.143. promovido por don Fiorenclo Romero Alat1ón, sobI"f'
sanción de multa, cuyo pronunctamiento es del siguiente ,enor:

1086 RESOTUCION de 12 de diciembre de 1983, '"le la
Dirección Genera,l de Trabajo, Dor la que se dispo
ne la publicación de la corrección d-e errores de!
Convento COUlctivo de la Empresa .Sot:iedad Afl,Ó·
nima, <!tos•.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ia EmpreS8- .Socie
rfad Anónima, Cros., aprobado por ResolUt;ión de esta Dirección

, General de Traba10 de fecha 27 de tunlo de 1983. publtcado en
el .BoteUn Oficial del Estado_ número 201. de fecha 30 de agosto
de t983, y comprobado que se han. oroducido en el mismo altera·
CI0089 que modifican su contenido. '"' transcril)e a continuación
1a,9 opOrtunas rectiticaciones: : . .

Número de pAgina d91 .Bo1etin O(Iclal del Estadd-; 23788,
articulo 32. primer pl\n'8.fo. )jnea 2. Se dl~: ..Anex08 II a, .... :
Debe decir: .An~xos 111a, .....

Número. de PáRlna del .Boletfn Ofictal del Estado.: 23798,
cláusula adicionar déCIma; primer 'Dárrafo. lInea 8. Se dice:
·la- supervJvencla•. Debe decir: .para la supervivencia ...•. '

Número de pá~na del .Boletfn Oflcl.r.l del Estado-: 23797.
clAusula transJtoria. segundo -párrafo_ !fnea 3.5e dIce: .Va,
Vb y c ..... Debe decir: .Va. 'y-b y Vc ...•. . .

. Hofa número 23eo3 no HI incluvó la úluma Ilnsa de valorew
d~ dJcho cuadro, debiendo quedar completado con las siguientes
CIfras:

, R!SOLVCION tU 1 tU dlci.mb,. >d. 1llll3,' d. la
.~ Dirección. General ele ServU:i08. por la que se di,:
. pone Id cumplimiento de la_sentencia dictada por
. la Audienéa Nacional en el recurso contencioso.
adminiStrativo interpuesto por don Juan Ldpez
Beye••

De orden delegada uor el excelenUsímo señor Ministro. se
pubt:.ca para general conocimiento y cumplimIento an sus pro
pios t<-'"ffiinos el fallo da la sen tencla dictada con Cecha 10 de
jUDU. ~e 1983 por la SaJa de lo Contencioso Administratl '10 de la

. Audlen~l .. Nacional en el'recurso contencioso-administrativo nÚ·
mero 43.264, promovido por don Juan López Reyes, sobre ban
ción 'de multa, cuyo pronundamiento ea del .siguiente tenor:
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BAL/19.. Margarita 'Escalas Moreno., de- Palma :de Mallorca.- Es- ,
tablinlents. 40 por 100. 'SL

.i BAL/20. Maria del Pilar Sastre Ferrer. de MarratD-Portol.
40 por 100. SI.

ORDEN d. 12 de diciembre d. 1Q83 por Ja, que
b' incluys a .Torntuerta Fina de Navarra. S. A.
CTORF1NASAJ. en el 'ector dsfabrtcación de com
ponentes para vehfCulos automóvile, declarado de

. interés preferente por el Rea~ Decreto 1fJ1Qll979.
d. 22 de Junto. .

Urno Sr.: El Real Decreto 187911979, de 22 de lunIo, decla
ró de interés preferente.al sect.Ji' fabricante de componentes
para vebicul:>s automóviles, al amparo de le estableCido en 1&
Ley 1:5211963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964.
de 8 de .septiembre y ha sido prorrogado por Etl Real Decreto
327411982, de-- 12 de noviembre.

-Tomilbría Fina 'dé. Navarra, S. A.• (TúRFINASA), Solicita
acogerse a Jos beneficios otorgados por el citado Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, en base ,a lo dispuesto en su ar'
tfculo 5. D

, para llevar a cabo la ampliación de sus instalacio
nes productivas sItas en Pamplona (Navarra), polígono Landa
ben..... dedicadas a la fabricación de mecanismos de. dirección
con destino a la industria del aUtomóvil. Esta ampliación ha
aido aprohada por. ~soluctón de la Dirección G~neral de In·

¡ du.trlas Siderometa1i'lrgicas 1 Navales. de -ll de' ngvlembro de
1983. . . --

Satisfaciendo el programa 'lresentado por -TorÍlLasa..las con
dicionel .eXigidas por el. articulo 5. C del Real Decreto 16791
1979, de 22 de lunio, y .siendo- sus objeUv06 acordes oon los
seAalados para el sector -en el articulo 3.C de dicho Real De
creto, procede resolver la :SOllcitud presentada al .objeto de que
.Tornilleria Fina de Navarra, S. A.-, pueda disfrutar -de la
totalldad de los beneficios comprendidos en 10& articulos 6.c '1
séptimo del_ citado Real Decreto. -

En IU virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Slderometalúrgicas y Navales,

Este )'_lnisterio ha tenido al bien disponer:

. Esta Dirección- Provincial del Ministerio de Industria, t:oer
g1& de Madrid, a propuesta de la· Sección COl'T8$POncUent~ ha
resuelto: ' "

Autorizar a .Unión EléCtrloa-Fenoll&, S. A.•, la instalacióIlo de
la linea -eléct.rioa. cuyas p~cipaJ.e& carac.to&rlltieu son lu 11-
guientes: ..

La tnltt.a.lac16n le va a eetableeer en Vl1laviciosa de Odón
(Madrid), La flnalldad d· la 1n.taIact6n .. la de mOj<>lW el
servicio de energia eléOtr.C#\ .n 1&~ .

; Linea aérea trifulca, de doble circuito, 'de 1.5 KV y prepa.
rada para 20 KV, qUe saliendo de 1& .ubeStae1ón de Vlllaviclosa
d~ Odón va a alimentar a la estación de RENFE, de Móstoies
así como el Centro de manlobrae .ito _ la urbanización .V&P
Elvira. Linea de d01.>18 c1réU1to de 3,315 kilómetros, con conduc
tor de aluminio con alma 4e acer-o norma.11zado. tipo LA·l8O,
para todo el tendido.

Declarar eo OOn<:reto la utllldad pi'lbllca d. la Inotalactón eléC
trica que 888Utoriza a 101 efectos seftaladoe en la Ley 10
1866, 'lObre exp~idd6n forzosa y I&Dctones en materia de iDs·
talaciones e16ctl"..cea ., .u -Rec1amento de apUceción de ao de
octulml de 1968.

Esta iniStaIaci6nno podré. entrar en serviola r-lentraa no
~uente el. pet.ic1011arlO de la milma con. la aprobación de su pro
yecto de ejecuei6n, previo cumplimiento de los trám'te6 que ea
seJlalan an° el capitulo IV do! -citado' I>ocl<>to 2617/1966, de
20 de octubre. - ,-..,

Madrid. 1í'" de noviembre 'de 1983.-El Director provin
cial, P. A., el ~Subd1rector pro~'i.p.clal.-18.5M,c..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
-PESCA Y ALIMENTACION I

ORDEN eH B ds- diciembre 'de 1988 por la qus Sfi

constituye el Fondo Operacional del. PUm de· R~es-
tructuración del" Ma!,co de JlJrez. .

U)91

ORDEN de 5 de dictembrsde 1983 por la Que dis
pon4 u CUmPla. en 'UI, propio. términoB la 't;'n
tencfa di-ctac:ki por la Audiencia Territorial de Ma
drid en el recur,o conten.ctoso administrativo nú
mero 204/83, interpuesto por dona Amparo Barrios
Martinez y otrw. '

Umos. Srel.; Habiéndose dictado por la Audiencia Territo
rial de Madrid oon fecha 30 de septiembre de 1983 sen~~lcia

firme en el :-recurso contenci08o-administrativo número o!O!/83.
interpuesto por·doAa Amparo BarrlQS Martlnez 'J otros, ¡Q;,re
integración en el Cuerpo Administrativo del IRYDA¡ '88ntaDcia
cuya. parte dispositiva dice asi:
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'TImoS. Sres.: Por a.cu"ehio del' Conselo de' MInistros d$ 24- de
agosto de 1G8S se aprobó el . Plan de ReestrUcturación para el
Marco de Jerez, elaborado en virtud de lo dispuesto en el acuer
do del Consejo de Ministros de 1 de lunie;» de 1983.

En el apartado 4.5 del citado Plan Se prevé la consUtJ.ctón
. de un Fondo Operacional que se nutrirá con las percepcfODi;lS

aportadas por las E;.mpresas beneficiarias del régimen de tré,-

.Fallamos: ·Qu.e estimando ·el recurso c:ontencloso·ac;tmiDistr&
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Mar~el.

Arenas, en nombre y representación de- doila .Amparo Barrios
MarUnez, y demás citados en· el encabezamiento de esta Re
solución. contra los acuerdos de 16 de marzo <l.", 1W19 J·.<:1 de
enero de 1980, debemos declarar y declaramos su disconformi
dad con el ordenamiento juridico, dejandol08 sin efecto v, en
consecuencia; debemos declarar y declaramos el derecho de
los actores a que IU integración en el grupo Administrs.:Jvo
del lRYDA produzca. IUS efectos desde la fecha en que se in
corporaron al citado Organismo. Sin costas-.

. Este Ministerio ha ten1do' a 'b.ien disponer 18 cumpla 84 tUS
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimIento y efectos,
Dio8 guarde a VV. ll. muchos aftos. .
Madrid, S de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de mar-

ZO de 1982), el Director general de Servic101, José Pérez Ve
luro.

1089 RESOWCIDN- de 11 d6 novlembre de 1983. de 14
Dirección Provincial de Madrid. por 1'% que " auto- limos. Sres. Subsecretario y Prm.ldente. d~l mYDA.
riza. el establecimiento de la. ltnea eUctricG que
'8 cita.. 50 EL-J.514.

Vlsto' el expe.liente inCOadO en la Secci6nde Induetria de
Madrid a petición de _Uni6n Eléctrica-Fenosa, S. A._, CQ.:l do
micilio en Madrid, caLle Capitán Haya, número 53, soliCitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una Unes. eléctrica, y cumplidos 108 tri-

,mitelreglament&rlos ordenados en el capitulo 1I1 del Decreto
2611/1Q66. sobre autorización de tnstalacionee eléctricas. y en el
~apitul0 III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 lO-
bre expropiación -for.tON: y íanclones en materia de 1D&talaciones
el6ctnc&S. y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 17131
1972. de 30 'de lunio. y-"Ley -de' M 08 ..noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la -induatr:1&. .

Prltnero.-5e declara a .Tomilleria. Fina de Navarra, S~

deda.d An~nima_ nORFINASA' incluida dentro del. sector fa·
bricante Je- componentes para vehículos automóviles, declarada
de interés preferente por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de
1unio, siéndole p"r consiguiente de aplicaciOn 10s beneficios el·
tablecidos en el artículo 8.- de dicho Real Decreto.
/ Segundo.-Por lo que se refiere a los be":1~ietos establecido.
en el articulo '}.O del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
Junio .Tecfinasa-, deberá aolicitarloa en cuanto le lean de apli
cación en la forma prevista en :avigente Legislación especifica
sobre 108 mismos.

Tercero.-La cifre. de tnverstones á realizar se ajustarA a lo
dtterminado en el artículo S.-, punto dos. del Real Decreto
1879/1979, de 22 de junio. . : '.

Cuarto.-Esta declaración se',. entenderá . plicable a los pl~
neade inversión aprobados por la Dirección General de In·
dustrias Siderorr.etalúrgic&B y Navales, en 23 de noviembre
de 1983. que debE:rán quedar finalizados antes· del 1 de enero
de 1985.

Qulnto.-La efectividad de los '"beneficios "otorga,dol se IU~
pedit.a al. cumplimiento de las condiciones. seftaladas en la
autorización para Hevar a: cabo el plan de i.nversione. y las
generales Jijada~ en el De~reto .1e79l1,na,. de. 22 de Junio.

Lo que comunico a V. í." para su con~Imientoy efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de -30 de

lunio de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general-de Industrias Slderometalúrgicas 'J
Navales

,


